
Consumos con tarjeta en 

moneda extranjera, viajes al 

exterior, bienes de lujo, recitales

NUEVAS MEDIDAS



NUEVAS MEDIDAS:

• OBJETIVO: CUIDAR RESERVAS PARA LA PRODUCCIÓN

Y GENERACIÓN DE EMPLEO.

• SOLICITUDES DE CÁMARAS EMPRESARIAS Y SECTORES

PRODUCTIVOS FUERON TENIDAS EN CUENTA.

VIGENCIA: Compras y contrataciones efectuadas a partir del 

miércoles 12 de octubre.
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SIN CAMBIOS:

• OPERACIONES PREVIAS A LA ENTRADA EN VIGENCIA

DE NUEVAS MEDIDAS (MIÉRCOLES 12 DE OCTUBRE)

• CONSUMOS CON TARJETA DE HASTA 300 USD

MENSUALES

• PAGO DE APLICACIONES Y STREAMING

• DÓLAR AHORRO
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SITUACIÓN ACTUAL:
Alta concentración de consumos con tarjetas en moneda extranjera

AGOSTO 2022:

• 2.8 millones de personas (93% de consumidores vía tarjeta en

USD) gastaron USD 60 millones —19% total consumos.

• 200 mil personas (7% del total) gastaron USD 263 millones —

81% del total de gasto en dólares con tarjetas.
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NUEVAS MEDIDAS:

Para consumos en moneda extranjera con tarjetas de crédito

y débito HASTA 300 USD MENSUALES: SIN CAMBIOS

• Valor dólar: $262

Cambio Banco Nación ($150) + Impuesto PAIS (30%) + 

percepción a cuenta de ganancias y BB.PP. (45%)
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NUEVAS MEDIDAS:

Para consumos en USD con tarjetas de crédito y débito

SUPERIORES A 300 USD MENSUALES, pasajes al exterior y

paquetes turísticos en el exterior:

PERCEPCIÓN ADICIONAL A CUENTA DE BIENES

PERSONALES DEL 25%

• Valor dólar: $300

Cambio Banco Nación ($150) + Impuesto PAIS (30%) + 

percepción a cuenta de ganancias y BB.PP. (45%) + nueva 

percepción a cuenta de bienes personales (25%)
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NUEVAS MEDIDAS:

Tomando agosto de 2022 como parámetro, no se verán

afectadas el 93% de las personas con consumos de

tarjetas en MONEDA EXTRANJERA.

Seguirá vigente: beneficio de no aplicación de Impuesto PAIS

Y PERCEPCIONES para pasajes terrestres a países

limítrofes.
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NUEVAS MEDIDAS:

Para compras en el exterior de bienes suntuarios o de lujo:

• PERCEPCIÓN ADICIONAL A CUENTA DE BIENES

PERSONALES DEL 25%

• Valor dólar: $300

Cambio Banco Nación ($150) + Impuesto PAIS (30%) + 

percepción a cuenta de ganancias y bienes personales 

(45%) + nueva percepción a cuenta de bienes 

personales (25%)
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NUEVAS MEDIDAS:

¿Qué se consideran bienes suntuarios o de lujo?

• Están en su mayoría en el anexo del Banco Central con

giro de divisas a 365 días

• EJEMPLOS: vehículos de alta gama, jets privados y pequeños

aviones, embarcaciones de uso recreativo, bebidas alcohólicas

premium, relojes, piedras preciosas, máquinas tragamonedas y

máquinas para minado de criptomonedas.
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NUEVAS MEDIDAS:

Contrataciones de actividades artísticas en el exterior

(recitales o actividades deportivas):

• Impuesto PAIS del 30%

• Valor dólar: $195

Cambio Banco Nación ($150) + Impuesto PAIS (30%)

• Artistas recibirán la retención del impuesto a las ganancias 

al momento del cobro.
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